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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

r) 
EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA GENETICA NACIONAL S.A. GENETSA. 

Se comunica al público que la compañía GENETICA NACIONAL 

S.A. GENETSA, aumentó su capital social por USD 59.200.00 
(CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante la Notaria Pública 

Novena del cantón Portoviejo el 7 de Marzo del 2012. Fue apro- 

bada por la intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 

Resolución No.SC.DIC.P.13 0591 el 12 SEP 2013 

Se reforma el artículo cinco de los estatutos sociales el que 

dirá: ARTÍCULO CINCO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañía es de USD 60.000.00 (SESENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) dividido en 

sesenta mil acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

de valor cada una. 

Portoviejo, a 12 SEP 2013 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
P/ 38645   
  

  

mismo, pese a las averiguaciones que perso- 
nalmente realizara y aquellas dispuestas por 
este Juzgado, mediante providencia de fecha 
viernes 28 de febrero del 2014, las 09h26, se 
ordena que se cite al señor LUIS BENITO TE- 
JENA RIVAS, por tres publicaciones realizadas 
en uno de los periódicos de amplia circulación 
en el cantón Portoviejo y en el cantón Quito, en 
la forma señalada en el artículo 82 del Código 
de Procedimiento Civil. Se le advierte al de- 
mandado, que tiene la obligación de compare- 
cer a juicio dentro de los veinte días posteriores 
a la tercera y última publicación. 
Lo que se publica para los fines de ley. 
Portoviejo, 10 de marzo del 2014 

Ab. Fabrina Molina Parrales 
Secretaría (e) de la Unidad Judicial (i) 
de lo Civil de Portoviejo 
P/38572 
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL EL CARMEN 

LIBRETA EXTRAVIADA 

Se comunica al público que se va a proceder a 
anular las Libretas de ahorro del Banco Na- 
cional de Fomento delas cuentas de Ahorro 
N* 0540108617 cartola N” 49486 y de la cuen- 
ta numero 0540073595 del señor (a) RODRI- 
GUEZ CAMPUZANO LUIS ENRRIQUE 
Por haberse extraviado. La persona que se 
crea con derechos deberá presentar su recla- 
mo, después dela ultima publicación 
P/38674 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL EL CARMEN 

LIBRETA EXTRAVIADA 

Se comunica al público que se va a proceder 
a anular la Libreta de ahorro del Banco Na- 
cional de Fomento de la cuenta de Ahorro N* 
0540128120 cartola N* 1008534 del señor (a) 
HERLINDA CÍRINA LOOR AYALA 
Por haberse extraviado. La persona que se 
crea con derechos deberá presentar su recla- 
mo, después dela ultima publicación. 
P/38674   

  

26 DEMARZO DE 2044, 
La Hora MANAB 

Civil, Se presume la INSoOIveruia US la USINaANUaEa VA, runa mu 

Zambrano y como consecuencia de ello, se declara con haber 
lugar la formación del concurso de acreedores, ordenándose 
que la deudora, dentro de ocho días, presente el balance de . 
sus bienes, con la indicación de activos y pasivos, ordenán- 
dose también la ocupación y depósito de sus bienes, libros, 
correspondencia y más documentos del demandado, que se- 
rán entregados al Síndico de Quiebra nombrado por el Consejo 
Nacional de la Judicatura, con quien se dispone contar en esta 
causa, a quien además se le entregará en depósito los bienes 
del accionado, mediante inventario formado por el acreedor, la 
deudora o sus representantes. La deudora queda en interdic- 
ción de administrar sus bienes. Hágase saber al público por 
medio de uno de los periódicos de mayor circulación provincial 
de los que se editan en la ciudad de Portoviejo, la declaratoria 
de la presunción de insolvencia de la accionada. Oportunamen- 
te se convocará a Junta de Acreedores. Acumúlense los pleitos 
seguidos contra la deudora por obligaciones de dar o hacer. Se 
dispone el enjuiciamiento penal de la deudora, para los efectos 
de la calificación de la quiebra, para lo cual se deberá remitir 
los antecedentes a uno de los señores Agentes fiscales de lo 
Penal de Portoviejo. Prohíbase a la deudora ausentarse del lu- 
gar del juicio sin permiso del Juez. Ofíciese a las instituciones 
requeridas por el actor en el libelo inicial haciéndoles conocer 
la presunción de insolvencia del accionado y la interdicción de 
administrar sus bienes. Cítese a la demandada Delia Loor Zam- 
brano con el contenido de la demanda, y auto de calificación 
recaído en ella, en su domicilio señalado en el libelo inicial de 
la demanda. Al compareciente notifiqueselo en el Casillero Ju- 
dicial No. 551 y correos electrónicos señalados para recibir no- 
tificaciones. Tómese en cuenta la autorización que le concede 
la parte actora a los Doctores, Antonio López Cobeña y Susana 
Hernández Clavijo y Ab. Ingrid Farfán Polanco para que asu- 
man su defensa en esta causa. Atento a lo que dispone el Art. 
521 del Código de Procedimiento Civil, no obstante la declara- 
ción de haber lugar al Concurso de Acreedores, la accionada, 
dentro del término de tres días, podrá oponerse a la insolvencia 
pagando la deuda o dimitiendo bienes suficientes y no com- 
prendidos en los ordinales 2” y 3” del Art. 519 del Código de 
Procedimiento Civil. Agréguese a los autos los documentos 
aparejados. CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE..- 
Lo que se publica para los fines de ley. 
Portoviejo, 28 de febrero de 2014 

Ab. FE MARCELA MENDOZA LOOR 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABI 

P/ 38633 
  

 


